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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, con escrito de las 

parte demandante.  Sírvase proveer.   Cali, 28 de febrero de 2022 

Lizeth Paz Cisneros 

Escribiente 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  382   

Cali, veintiocho (28) de febrero del año dos mil veintidós (2022). 

Rad. 760013110010-2013-00514-00- filiación extramatrimonial  

 

Se encuentra a Despacho el proceso de filiación extramatrimonial 

con memorial allegado por la señora Zoila Clemencia Caicedo, en el 

cual solicita que sea reconocida como hija del señor Marco Aurelio 

Zambrano Caicedo, toda vez que la prueba de ADN aportada en el 

año 2014 es falsa. 

 

Una vez revisado, el expediente se otea que mediante sentencia 

No. 101 del 7 de julio de 2014, se resolvió negar las pretensiones 

de la demanda y se condenó en costas a la parte demandante, 

liquidación que se efectuó mediante proveído No. 43 del 14 de 

agosto de 2014, por lo cual se encontraba en archivo desde el año 

2014.  

 

En ese orden, se negará lo solicitado por la peticionaria por cuanto 

debe de iniciar el proceso correspondiente a través de apoderado 

judicial.  
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de 

Oralidad de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.NEGAR la solicitud elevada por la señora Zoila 

Clemencia Caicedo, respecto al reconcomiendo como hija del señor  

Marco Aurelio Zambrano Caicedo, conforme lo expuesto en 

precedencia.  

 

 

NOTIFIQUESE 

                              

La Juez 

  

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA   

 

04 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
CALI 

 

En estado No. 33 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G.P.) 
 

Santiago de Cali  1 marzo de 2022 

La secretaria 
 
 

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA  
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